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fuese no laborable, se entenderá señalada para el
día hábil siguiente, a la misma hora.

Quinta.—Los títulos de propiedad de la finca
subastada, en caso de haberlos aportado el deudor,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, para que puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en aquéllas, previniéndoles que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Sexta.—Todas las cargas anteriores o preferentes
al crédito ejecutado quedan subsistentes sin que se
dedique a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad y obligaciones que de
las mismas se deriven.

Bien que se subasta

Urbana, número 36. Vivienda situada en la plan-
ta cuarta de pisos, letra E, del edificio sito en
Granada, barriada Divina Infantina, próximo al
camino bajo de Huétor, bloque A, con entrada por
el portal A-1, que hoy es la calle Profesor Manuel
Garzón Pareja, número 7. Tiene una superficie de
102 metros 64 decímetros cuadrados. Está inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Granada
a favor de don José Ganivet Camacho y doña Lina
Roldán Navarro, al folio 45 del tomo 973, li-
bro 1.088, finca número 62.788.

Dado en Ronda a 3 de febrero de 1999.—La Secre-
taria judicial.—9.164.$

ROTA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Rota, que cum-
pliendo lo acordado en el juicio ejecutivo núme-
ro 123/1991, promovido por la entidad «Distesa
Distribución, Sociedad Anónima», contra don
Lorenzo Granados García, se saca a pública subasta,
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, el bien al final relacionado.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 8 de abril
de 1999, a las doce horas, tipo de su tasación. No
concurriendo postores, se señala por segunda vez
el día 6 de mayo de 1999, a las doce horas, sirviendo
de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100.
No habiendo postores de la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 3 de junio
de 1999, a las doce horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo y, en su caso, en
cuanto a la tercera se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones número 1281-0000-17-0123-91, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esa facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores o los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Finca objeto de la subasta

Urbana: Inscrita como finca registral núme-
ro 12.459 al folio 185 del libro 316, tomo 848,
inscripciones primera y cuarta del Registro de la
Propiedad número 3 de El Puerto de Santa María,
ubicada en local número 6, vivienda en planta pri-
mera, sin contar la baja, tipo A, puerta 4, del bloque
número 7, en término de Rota, pago del Pandero,
Laguna del Toro o Huerto. Ocupa una superficie
útil de 94 metros 74 decímetros cuadrados y una
construida de 116 metros 81 decímetros cuadrados.
Linda: Frente, rellano distribuidor, vivienda D de
su misma planta, recinto de ascensor y patio; fondo,
espacios libres y para acceso a las construcciones
de la urbanización; derecha, vivienda letra B de su
misma planta, e izquierda, bloque 6. Composición:
«Hall», distribuidor, estar-comedor, cuatro dormi-
torios, cocina, baño, aseo, terraza principal y terraza
tendedero. Cuota: 4,33 por 100. Es una de las 24
fincas en que horizontalmente se divide la finca
matriz 12.315 al folio 103 del libro 314. Calificada
definitivamente como vivienda de protección oficial
subvencionada, expediente CA-VS-7.018/73.
Y según la inscripción cuarta, hoy marcada con
el número 24 de la calle Rubén Darío.

Importe: 8.489.166 pesetas.

Dado en Rota a 2 de febrero de 1999.—El Secre-
tario judicial.—9.152.$

SALAMANCA

Edicto

Doña María Teresa Cuesta Peralta, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Salamanca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 442/1996, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
contra don Mario Martín Planchuelo, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de abril
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 368100001444296,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, sita en travesía del Olivo, 3,
de Zarza de Granadilla (Cáceres).

Valor de tasación a efectos de subasta: 8.675.097
pesetas.

Dado en Salamanca a 29 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Cuesta Peralta.—El
Secretario.—9.133.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 261/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don José Anguera San-
tamaría, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 12 de abril de 1999, lunes, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1845/0000/17/261/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de mayo de 1999, miér-


